
ANEXO I 

 

INFORMACIÓN QUE DEBERÁ CONTENER EL ARCHIVO MENCIONADO EN 

EL ARTÍCULO 2° 

1) Nombre y Apellido o Razón Social o Denominación Social del solicitante. 

2) Supuesto previsto en los artículos 116 y siguientes de la Ley de Impuesto a 

las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, bajo el cual 

encuadra el interesado al momento de formular la solicitud. 

3) Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT/Clave Única de Identificación 

Laboral (CUIL)/Clave de Identificación (CDI) del solicitante. 

4) Condición frente al Impuesto a las Ganancias. 

5) Número de Certificado de Residencia Fiscal, fecha de emisión y período 

comprendido. 

6) País donde se presentará el certificado. 

7) Motivo de la solicitud (por ejemplo, el concepto de renta, el elemento 

patrimonial que pudiere estar involucrado, u otro). 
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